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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 120 - 2024 - UATACS-SAJI #UNLa
13/06/2024

Remedios de Escalada

Ratificar la RR-299-2024-ADES-DDME-SAJI#UNLa-Addendas a los Contratos de Locación Empresa 4 de
septiembre

VISTO, EXP-1376-2024-AME-DDME-SAJI#UNLa, correspondiente a la 4ª Reunión
del Consejo Superior del año 2024, el EXP-1028-2024-AME-DDME-SAJI de fecha 29
de abril de 2024, la RR-299-2024-ADES-DDME-SAJI#UNLa, de fecha 11 de mayo de
2024, y,

CONSIDERANDO:

Que, con fechas 03 de septiembre de 2020 y 26 de enero de 2021 se suscribieron dos
Contratos de Locación entre la empresa “4 de septiembre S.A.T.C.P.” y la UNLa, a
través de los cuales la UNLa en su carácter de propietaria entregó en locación al
locatario tres inmuebles contiguos lindantes con Av. Hipólito Yrigoyen, Nº 5612 de la
Localidad de Lanús, identificados conforme surge de su inscripción en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, bajo las Matrículas números
3105/13, 3105/16 y 3105/14;

Que, encontrándose vencidos dichos contratos por RR-299-2024-ADES-DDME-
SAJI#UNLa se aprobó las Addendas a los Contratos de Locación a suscribirse con la
empresa “4 de septiembre S.A.T.C.P.”, cuyo objeto refiere principalmente a la
modificación de la duración y el canon del contrato;

Que, la citada Resolución en su Artículo 2º se dictó ad referéndum del Consejo Superior
de esta Universidad, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 44 incisos 5, 7 y
12 del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús;

Que, por lo expuesto con fecha 10 de mayo de 2024 el Sr. Rector ha suscripto las
Addendas a los Contratos de Locación con la empresa “4 de septiembre S.A.T.C.P.”,
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citados precedentemente;

Que, en su 4ª Reunión del año 2024, el Consejo Superior ha tratado la mencionada
propuesta y la misma ha sido objeto de tratamiento específico por parte de la Comisión
de Administración e Infraestructura y no se han formulado objeciones;
Que, es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, conforme a lo
establecido en el Artículo 34 incisos 1 y 14) del Estatuto de la Universidad Nacional de
Lanús;

Por ello;

 

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar la RR-299-2024-ADES-DDME-SAJI#UNLa de fecha 11 de
mayo de 2024.

ARTICULO 2º: Ratificar las Addendas a los Contratos de Locación suscriptas con fecha
10 de mayo de 2024, entre la empresa “4 de septiembre S.A.T.C.P.” y la Universidad
Nacional de Lanús, conforme el Anexo que se acompaña y forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.
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